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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2017-00683-00 

 

Se NIEGA la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante [01LiquCredito2017-

00683], por improcedente, el memorialista tenga en cuenta que la actualización del crédito es procedente 

cuando se hayan entregado dineros, o se efectué el remate de los bienes embargados, secuestrados y 

avaluados dentro del presente asunto, situaciones que para este caso en concreto aún no se han verificado 

[artículos 461 del C.G. del P]. 

 

Por otro lado, se informa que se consultó el Portal Web del Banco Agrario y se constató que no 

hay depósitos disponibles para este proceso, según la consulta de títulos vista a folio 

[05ConsultadeTitulos2017-00683]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 17 de 18 de marzo de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


